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JEFATURA DEL ESTADO 

L E Y E S 

LEY de 14 de marzo de 1942 aprobando el Reglamento de Recompensas del Ejército en tiem-
po de guerra. 

El justo premio qu? merecen las acciones de guerra como reconocimiento a conductas ejemplares en el 
excesio del cumplimiento del deber, ha venido aplicándose en nuestro Ejército tradicionalmente. Reconocida 
su necesidad y aceptada su eficacia, hay que reunir en un solo cuerpo de doctrina los preceptos que regulen 
tan interesante tema y que deben estar inspirados en el supremo interés de la Patr ia . 

La Guerra de Liberación mostró claramente la necesidad de matizar la legislación vigente .adaptándola 
a las nuevas modalidades de la lucha y se sucedieron disposiciones conducentes a orientar\ tan importante 
cuestión, mas no se abarcó el conjunto del problema que con la presente Ley se pretende resolver. 

En su consecuencia, a propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 

ARIICULO PRIMERO. Se apraeba el adjunto Reglamento de Recompensasi del Ejército en tiempo de gue-
í ra , que empezará a regir desde la publicación de la presente Ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Ministro del Ejército para dictar cuantas disposiciones complementa-
rias sean precisas para su cumplimiento. . 

ARTÍCULO TERCERO. Quedan derogados cuantos Reglamentos y disposiciones se opongan a lo establecido 
por la misma. ^ 

Así lo dispongo por. la presente Ley, dada en El Pardo a catorce de marzo de mil novecientos cuaren-
ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

(Del "D. O. del Ministerio del Ejército" núm. 95.) 

Nota.—El Reglamento a que hace referencia la presente Ley se publica como anexo a este "Diario Oficial". 
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Gobierno de la Nación 
DECRETOS 

r - PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO de 22 de abril de 1942 sobre aplicación del 
Convenio hispano-argentino en materia de servicio 
militar. 

Son frecuentes las reclamaciones, que determinadas 
Representaciones extranjeras, y especialmente hispano-
americanas acreditadas en Madrid, formulan con oca-
sión de la aplicación de las disposiciones que regulan el 
reclutamiento militar a mozos por ellas considerados, se-
gún las Leyes de sus respectivos países, como subditos 
de los distintos Estados, todo ello por consecuencia de 
la contradicción que no puede menos de establecerse en-
tre la legislación de los mismos y la española, que con-
sidera españoles, agí a los hijos de españoles nacidos en 
el extranjero como a los hijos de extranjeros nacidos 
en España, lo que pugna con las Leyes vigentes en aqué-
llos, que mantienen la misma doctrina. 

Estas dificultades se hacen máá- agudas y frecuentes 
en los países donde esta vinculación es más extensa, 
como ocurre con la República Argentina, con la que esta 
metería ha sido regulada por los artículos siete y nueve 
del Tratado de veintiuno de septiembre de mil ochocien-
tos sesenta y .tres, cuya doctrina ha sido confirmada o 
recordada por distintas disposiciones españolas, partien-

do de--la base del reconocimiento de la superioridad de 
rango que es preciso atribuir a un Convenio Internacio-
nal, respecto de las Leyes interiores, ya que aquél es 
siempre la consecuencia de una recíproca cesión parcial 
del derecho propio ante el derecho ajeno, según el pacto 
establecido, 

Por virtud de lo expuesto y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 

Artículo único. A los efectos de la aplicación de las 
Leyes y Reglamentos que dan normas para la presta-
ción del servicio militar, se recuerda a todas las autori-
dades encargadas d© su ejecución, y muy especialmente 
a |as dependientes de los Ministerios de Asuntos Exte-
riores, Gobernación, Ejército, Marina y Aire, en sus di-
ferentes grados de jurisdicción, la obligación de atem-
perar aquéllos a lo establecido en los artículos siete y 
nueve del Tratado vigente firmado el veintiuno de sep-
tiembre de mil ochocientos sesenta y tres entre España 
y la República Argentina, por los que estáíi exentos de 
la obligación de prestar el servicio militar en España 
los ciudadanos argentinos, mediante la justificación de 
su nacionalidad por presentación de documentos feha-
cientes de los que conste su inscripción de matrícula en 
los registros de nacionales de dicho país llevados por 
sus Embajada y Consulados establecidos en España. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-
drid a veintidós de abril de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

(Del "B. O. del Estado" núm. 119.) 

Ó R D E N E S 

MINISTERIO D E L AIRE 

\ S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

GRATIFICACIONES 

Se concede la gratificación de Pro-
fesorado, a partir del día 1 del pró-
ximo mes de mayo, a los Oficiales 
que a continuación se relacionan, desa-

tinados como Ayudantes de Profesor 
en la Academia del Arma de Tropas 
de Aviación por Orden de 31 de mar-
zo último (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 46): 

Relación que se cita. 

Teniente don Joaquín Echevarría 
Bengoa (Capitán provisional). 

Idem don Enrique Zornoza Tejedor. 

Teniente don Juan Ignacio Gueren-
diaín Bonilla. 

Idem don Angel Santos Rodríguez. 
Idem don Gregorio Manglano Mon-

tero. 

Idem don Antonio Bravo Dunipe. 

Madrid, 27 de abril de 1942. 

VIGON 
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Disposiciones de otros Ministerios 

Ó R D E N E S 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DIRECCION GENERAL 
DE LA GUARDÍA CIVIL 

¡ CONCURSOS 

ORDEN de 16 de abril de 1942 por 
la que se dictan las instrucciones 
y reglas que regulan el ingreso en 
la tropa del Cuerpo de la Guardia 
Civil. 

Para cubrir las vacantes que exis-
ten en el "Cuerpo de la Guardia Civil, 
en uso de las facultades que a este 
Ministerio concede el artículo 17 de 
la "Ley de 15 de marzo de 1940 
(C. L. núm. 106), y para dar cum-
plimiento al artículo 8.° de la mis-
ma, he tenido a bien aprobar las si-
guientes instrucciones con las reglas 
por las cuales se regula el ingreso 
en la tropa del expresado Cuerpo, 
tanto de las ' vacantes desiertas del 
Concurso anunciado por Orden de 12 
de agosto próximo pasado ("D. O. del 
Ministerio del Ejército" núm. 181) 
como de las que en meses sucesivos 
se produzcan, quedando facultado el 
Director .general del citado Cuerpo 
para conceder el ingreso en el mis-
fio a los que solicitándolo reúnan las 
condiciones y cumplan los requisitos 
que en esta Orden se establecen. 

Madrid, IG de abril de 1942. 

VARELA 

INSTRUCCIONES QUE SE CITAN 

1." Condiciones que deben reunir 
'os aspirantes a ingreso: 

¡laureados y Medalla Militan- itiM-
«¿cZwa;.—Límites de edad: 19 años 
cumplidos sin exceder de 35, y sin 
limitación de talla ni tiempo de ser-
vicio en filas. 

Licenciados del Cuerpo que no lo 
hubieran sido ¿'uboiiativamente.—Po-
drán obtener reingreso, por una sola 
vez, hasta la edad de 50 años, cual-
quiera que sea el tiempo que lleven 
separados del Instituto, siempre que 
h'ubieran permanecido, por lo menos, 
tres años en el Cueriio, observando 
buena conducta y no disfmtasen ha-
beres pasivos. 

El resto de los aspirantes, cualquie-
ra que sea m proccdcndn.—Contar 
dos años de servicio activo en filas. 
Límites de edad: 19 años cumplidos 
sin exceder de 36. E.statura mínima: 
1,660 metros. 

2." Circunstancias generales a to-
dos los aspirantes: 

No-hallarse procesado ni haber sido 
condenado en juicio criminal. 

Ser adicto al Glorioso Alzamiento 
Nacional. 

No tener en su documentación no-
tas desfavorables atentatorias a la 
disciplina militar o a la moralidad 
del individuo, como tampoco acumu-
lación" de notas en corto espacio de 
tiempo u otras que por su índole sean 
motivo para no considerarle acreedor 
al ingreso. • 

Culturn f/eneral. 

La prueba de conocimientos y ap-
titudes constará de tresi ejercicios: 

Primero.—Instrucción militar indi-
vidual, con arreglo a los Reglamen-
tos tácticos vigentes. 

Segundo. — Leer, a presencia del 
Tribunal, un trozo.de una obra im-
presa y otro manuscrito; escribir al 
dictado con corrección, redactar un 
parte u oficio y resolver problemas 
de las cuatro reglas aritméticas, tan-
to con números enteros como con de-
cimales. 

De este ejercicio estarán exceptua-
dos los que posean título u hoja de 
estudios expedidas por un Centro de 
enseñanza oficial del Estado. 

Tercero. — Ordenanzas militares: 
Obligación del soldado. 

Táotica de Infantería y Caballería: 
Definiciones. 

Cartilla del Guardia civil: Preven-
ciones generales. 

Reglamento militar del Cuerpo: Or-
ganización. Obligaciones generales de 
las clases de tropa, y disciplina. 

Reglamento para el servicio: Capí-
tulos I, II y V. 

Código Penal y Militar: Definición 
de los delitos y fal tas comunes y mi-
litares. 

Contrabando y defraudación: Defi-
nición de los delitos y fal tas en la 
materia. 

Servicio de guarnición: Honores, 
saludos, tratamientos, divisas, asimi-
laciones y condecoraciones. 

Extracto de la organización militar. 
Principios de Aritmética. 
Rudimentos de Geografía de Es-

paña. 
De estas dos materias estarán ex-

ceptuados los titulados a que se hizo 
referencia en el ejercicio anterior. 

Previamente habrán de sufrir los 
aspirantes un reconocimiento médico 
y realizar ejercicios prácticós que 
acrediten su aptitud física, ya que el 
concepto de utilidad para el sei-vicio 
de las armas ha de ser absoluto. 

3." Documentos que se pVecisan: 

Instancia, reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas y sello "Pro-Huérfanos 
de la Guardia Civil" de 0,10 pesetas, 
dirigida al Director general. Será es-
crita de puño y letra del interesado i 
y se hará constar' el nombre y ape-
llidos, fecha de nacimiento, estado ci-
vil, residencia, domicilio y Cuerpo y 
Unidad militar a que pertenezca de 
haber servido en filas o hallarse sir-
viendo; certificado de servicios mili-
tares, certificado de antecedentes pe-
nales, certificado de nacimiento, ex-
pedido por el Registro Civil y lega--^ 
lizado; certificado de estado civil,-cer-
tificado de conducta y adhesión al 
Alzamiento Nacional. 

Los hijos de Generales, Jefes y Ofi-
ciales: Copia del despacho del empleo 
o de la Orden de ascenso. 
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4." Curso de las peticiones: 

La solicitud, con los documentos 
expresados, será presentada, precisa-
mente por los mismos interesados, eft 
la Jefatura de la Comandancia de la 
Guardia Civil respectiva, cuando re-
sidan en capitales, y si residiéran 
fuera de ellas las presentarán a los 
Comandantes de puesto de la demar-
cación respectiva, quienes las cursa-
rán a los primeros Jefes de Coman-
dancia. 

Todo aspirante que se halle en ac-
tivo servicio cursará la petición de 
ingreso por conducto reglamentario, 
expidiendo los Jefes de su Cuerpo el 
oportuno certificado de-servicios mi-
litares. 

5." División por grupos de los as-
pirantes: 

Con los aspirantes a ingreso se ha-
rán dos agrupaciones, constituyendo 
la primera los hijos de Generales, Je-
fes y Oficiales de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire y sus asimilados; 
los del personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil, cualquiera que fuese su 
categoría, y los licenciados del Insti-
tuto que no lo hubieran sido por me-
dida gubernativa. 

La segunda agrupación la consti^ 
tuirán los' Sargentos, Cabos y solda-
dos de los Ejércitos de Tierra, Mar 
y Aire no comprendidos en el párra-
fo anterior. 

6." Anotación en los grupofi: 

La anotación <le los aspirantes en 
los grupos respectivos se verificará 
dentro del mes en que se resuelvan 
las peticiones, dando preferencia a los 
Sargentos sobre los Cabos y a éstos 
sobre los soldados, y dentro de los de 
igual categoría, al de mayor tiempo 
de servicio en filas. 

7." Adjudicación de las vacantes 
por grupos: 

No estarán -sujetos a turno ni pro-
pórcionalidad alguna los que se ha-
llen en posesión de la Cruz Laureada 
de San Fernando o Medalla Militar 
individuales. 

Las restantes vacantes, una vez de-
ducidas las adjudicadas a los del pá-
rrafo anterior, se darán: el 50 por 100, 
a los escalafonados que corresponda 

del primer grupo, y el otro 50 por 100 
a los del segundo grupo. 

8." Eliminaciones del escalafón una 
vez anotados: 

Todo aspirante, al cumplir los trein-
ta y cinco años de edad, será elimi-
nado de la escala. 

Se exceptúan del caso anterior los 
licenciados de la Guardia Civil, que 
podrán continuar anotados hasta cum-
plir los 60 años. 

También serán eliminadtis los que 
cometan delitos o faltas que por su 
índole sea motivo de incompatibilidad 
para servir en el Cuerpo. 

Madrid, 16 de abril de 1942. 

(Del "B; O. del Estado" núm. 112.) 

MIJUSTERIO OE HACIENDA 

ORDEN de 15 de abril de 19Jt2 por 
la que se establecen normas pa/ra 
Solicitar la exención o redwción 
de la Contribución de UtiUdaden 
de la Riqweza Mobiliaña sobre ren-
tns de trabajo de los acogidos a la 
Ley de Protección a familias nu-
merosas de 1 de agosto de l!)il. 

limo. Sr.: La Ley de Protección a 
las familias numerosas de»l de agos-
to de 1941, en su artículo 3.°, concede 
detei-minados beneficios de carácter 
fiscal, y entre ellos, la exención o re-
ducción, según los casos, de la Con-
tribución de Utilidades de la Riqueza 
Mobiliaria sobre las rentas de traba-
jo del cfibeza de familia que se halle 
en posesión del correspondiente título 
de beneficiario que el artículo 6.° de 
la |)ropia Ley establece. 

El artículo 9." del Reglamento 
de 16 de octubre del mismo año, para 
la aplicación de Oa referida Ley, dis-
pone, en cuanto a dicha Contribución, 
que la condición de beneficiario otor-
gará la exención de la misma en el 
caso de que tenga un ingreso anual 
hasta de 6.000 pesetas, dando derecho 
a su reducción en un 50 por 100 cuan-
do las rentas de trabajo, fexcediendo 
de dicha cantidad, no sobrepasen la 
de 16.000 pesetas, si el beneficiario 
está clasificado en primera categoría. 

y a la exención total también si lo 
estuviere en segunda. 

Asimismo, el artículo 10 dd refe-
rido Reglamento precepttia que tales 
beneficios tributarios habrán de so-
licitarse de este Ministerio, acompa-
ñando "el título de beneficiario o su 
copia qertificada por el Secretario del 
Ayuntamiento de la residencia del pe-
ticionario. 

En su virtud se precisa, para po-
der despachar las numerosas instan-
cias presentadasi al ampai-o de dicJia 
Ley y Reglamento, que este Ministe-
rio conozca el importe de Jas renta.s 
de t rabajo de los solicitantes, para 
determinar si han de gozar de la 
exención total o de la reducción del 50 
por 100 de la repetida Contribución 
sobre las Utilidades de la Riqueza Mo-
biliaria, y al mismo tiempo es' nece-
sario f i j a r la fecha desde la cual ha 
de empezarse a disfrutar del aludido 
beneficio fiscal. 

A tal fin, y con objeto de dar nor-
mas concretas que permitan la rápi-
da resolución de las instancias sobre 
el asunto de que se trata, este Mi-
nisterio ha tenido a bien disponer: • 

1.° Los beneficiarios de familiuí^ 
numerosas solicitarán la exención o 
reducción, según proceda, de la Con-
tribución de Utilidades de la Riqueza 
Mobiliaria sobre rentas de trabajo del, 
cabeza de familia, que 'leá concede la 
Ley de 1 de agosto de 1941 y Regla-
mento para su aplicación de 16 de 
octubre siguiente, median-te instancia 
dirigida a este Ministerio, a la que 
habrá de acompañarse: 

a) Título de beneficiario o certi-
ficación literal del mismo, expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento 
de la residencia del solicitante, con el 
visto bueno del Alcalde. 

En defecto de estos documentos po-
drá acompañarse una copia simple del 
aludido título; pero en este caso ha-
brá de exihibirse el mismo en el Ne-
gociado correspondiente para su co-
tejo con la copia y devolución de aquél 
al interesado. 

b) Declaración jurada del cabeza 
de familia, en la que conste Oa totali-
dad de ingresos que obtiene anual-
mente como renta de su trabajo, es-
pecificando con toda claridad su pi'O' 
cedencia y concepto por el cual Jos 
percibe. 
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2.° Lu exención o reducción de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la Riqueza Mobiliaria será aplicable 
a las i-entas de t rabajo devengadas, a 
partir del primer día del mes siguien-
te a aquel en que hubiera sido otor-
gado el título de beneficiario. 

Madrid, 15 de abril de 1942. 

BENJUMEA RURIN 

limo. Sr. Director general de Conti'i-
buciones Industrial y de Utilidades. 

MINISTERIO DE T R A B A J O 

ORDEN de 20 de abril de lí)J,2 (rec-
(ificada,) por la que se dictan nor-
iiuín para cibmplimioito del Dccrc' 

• to lie 6 de diciembre último aobre 
Frente de Juvcntivdes. 

Habiéndose padeci<lo error en di-
cha Orden, publicada en el "Boletín 
Oftcial del Estado" núm. 115, de 25 
de abril de 1942, página 2.907, se re-
produce a continuación debidameTite 
íectificada. 

limo. Sr.: La Ley de 6 de diciem-
hi'e de 1940 creó el Frente de Juven-
tudes con la trascendental finalidad 
de una perfecta formación religiosa. 
Política, física, deportiva- y premili-
tar de los jóvenes que concurran a 
establecimientos de educación o t ra-
bajo. 

Este Departamento, por su parte, 
y en observancia a Jo ordenado en 

artículo de la antes citada Ley, 
Pi'eparó el Decreto de 6 de diciem-
bre último en el que se autorizaba 

Squél para dictar las disposicio-
•̂ os complementaria?, para el mejor 
^•esenvolvimiento del mismo; y en su 
^'i-tud. 

Este Ministerio, consecuente con 
uutorización y de acuerdo con el 

l^'nistro Secretario general de Fa-
""ge Española Tradicionalista y de 

J . O. N. S., ha resuelto: 

1.° Los jefes de Empresa conce-
derán una hora semanal a los apren-
dices menores de veinte años que es-
tuvieran trabajando o recibiendo en-
señanzas profesionales en virtud de 
contratos de trabajo o aprendizaje, 
para que reciban del Frente de Ju-
ventudes las enseñanzas a que se re-
fieren los artículos 7.° y 8." de la Ley 
de 6 de diciembre de' 1940. 

2° La hora semanal mencionada 
en el artículo anterior pertenecerá a 
la jornada de trabajo del aprendiz, el 
cual percibirá del empresario su im-
porte, como si la hubiei'a trabajado. 

En los casos en que el aprendiz no 
cumpliera el deber de asistencia a las 
enseñanzas del Frente de Juventudes, 
el empresario le descontará de su jor-
nal dos horas, la mitad de cuyo im-
porte resarcirá a la Empresa del tiem-
po correspondiente a la autorización 
concedida, y la otra mitad será en-, 
t regada al Frente de Juventudes, para 
que la dedique a premiar la puntuali-
dad de los demás aprendices. 

3.° Los aprendices (que por el me-
ro hecho de reunir las condiciones fi-
jadas por el artículo 1.° quedarán 
automáticamente encuadrados en el 
Frente de Juventudes) disfrutarán 
anualmente de un período de vacacio-
nes de quince días naturales, salvo 
que reglamentaciones, bases de traba-
jo o contratos estipulen otro mayor, 
a fin de que puedan dichos aprendi-
ces participar en los campamentos, 
viajes, cursos, etc., a que se refiere la 
Ley de 6 de diciembre de 1940. 

4." Los contratos escritos de apren-
dizaje que obligatoriamente han de 
suscribirse con arreglo al artículo 76 
del Código de Trabajo, deberán con-
tener las condiciones expresadas en 
los artículos anteriores, y las Oficinas 
de Colocación que los registren cui-
darán del .cumplimiento de tal obli-
gación. 

5." Las Delegaciones Nacionales de' 
Sindicatos y Frente de Juventudes se 
pondrán de acuerdo para la interven-
ción de este último en la organiza-

ción y funcionamiento de los Servi-
cios de colocación de aprendices liga-
dos por contrato de t rabajo y regis-
tro de los contratos de aprendizaje 
que se convengan, con arreglo a las 
disposiciones en vigor. 

C." Los Delegados provinciales del 
Frente de Juventudes de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. comunicarán a las 
Empresas de la respectiva demarca-
ción, dándole la posible publicidad, el 
momento en que, por tener dispues-
tos los correspondientes servicios, de-
ban aquéllas comenzar a cumplir, con 
respecto a los aprendices, lo dispues-
to en la presente Orden. 

Los citados Delegados provinciales 
del Frente de Juventudes de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. procurarán orde-
nar las enseñanzas en forma que no 
perturben la normal marcha de los 
trabajos en las industrias, para lo 
cual aceptarán, siempre que no sea 
materialmente imposible, las indica-
ciones de las Empresas en cuanto al 
Señalamiento de las horas de, peimi-
so a sus aprendices. 

7." Los casos especiales que se 
produzcan, así como las dificultades 
que surjan en la aplicación de esta 
Orden, serán sometidos a resolución 
de este Ministerio. 

Lo que digo a V. L para su cono-
cimiento y demás efectos. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

Madrid, 20 de abril de 1942. 

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi-
nisterio. 

(Del "B. O. del Estado" núm. llfi.) 

TALLERES GRÁFICOS DEL M . ° DEL A I R E 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Kilómetros y horas volados por los aviones en las distintas líneas aéreas españolas 
en el mes de noviembre de 1941 

A V I Ó N 

F.C - AAD 
\ 

EC - AAC • 

E C - A A G : 

EC-AAH 

EC - AAF.. 

EC - AAI , 

E C - A A L . 

EC - CAK 

EC - AAK 

EC-CAS 

EC - NAC 
J 

EC - AAS 

EC - AAY 

EC-CAN • • 

- TOTALKS 

Kilómetros 
volados . 

¡Tiempo 

H. 

en vuelo 

, M. 

. 2 0 . 4 7 5 97 35 

1 5 . 8 5 0 75 10 

1 2 . 2 3 5 68 54 

1 0 . 8 5 0 58 50 

8 . 7 2 5 48 46 

6 . 9 1 0 33 56 

0 . 1 9 0 27 

' 1 4 . 7 8 0 54 1 1 

1 - 6 5 0 7 32 

6 0 . 5 0 0 154 07 

1 4 . 5 4 8 82 02' 

2 . 4 4 0 19 30 

960 7 '5 

1 2 . 3 7 5 7 1 20 

1 9 1 . 4 8 8 830 35 



Las suscr ipciones se a d m i t i r á n como ' 
m í n i m u m por u n t r imes t r e las oficiales, 
y por u n semes t r e las par t i cu la res . 
Ambas c o m e n z a r á n en p r i m e r o de ene-
ro, abr i l , ju l io u octubre . 

E n las que se 1 agan d e n t r o de los 
diez p r imeros d ías de Ion menciona-
dos meses , se r e m i t i r á n los n ú m e r o s 
a t r a sados á e los c i tados d ías . t 

El Indice Legislativo se rá serv ido a 
los señores susc r ip to res d e n t r o de los 
diez p r imeros d í a s de los meses de 
abri l , ju l io y oc tubre , el cor respondien-
t e a los p r imero , s e g u n d o y t e r ce r tri-
mes t re , r espec t ivamente , y d e r t r o de 
la p r i m e r a qu incena df enero el del 
año an t e r i o r . T a n t o los Indices tr imes-
t ra les como el anua l c o m p r e n d e r á n to-
das las disposiciones de ca rác t e r B«-. 
ne ra l publ icadas en el BOLET1.>» OFI-
c i A i , DEL M I N I S T E R I O 6 E L A I R É d u r a n -

te el t r imes t r e o año a que corres-
pondan . , 

Los número» que h a y a n d e j a d o de 
recibirse s e rán remi t idos n u e v a m e n t e , . 

j i i j i i M i i m í L 
m i S T E H i ffíl LÜJ A 

I N D I C E L E G I S L A T I V O 

N ú m e r o suel to , co r r i en te 0 , 3 0 
[dem id. , at ; 'asado ' 0 , 5 0 
Indice Legislativo, t r imes t ra l , cor r ien te . 2 , 0 c 
Indice Legislativo, t r imes t ra l , a t r a sado . 3 . 0 0 
Indice Legislativo, anua l , co r r i en t e 8 , 0 0 
Indice Legislativo, anua l , a t r a sado 15,00 

S U S C R I P C I O N E S 
O F I C I A L E S ( t r imes t r e ) 

A l B O L K I I N O F I C I A L e Indice Legis-

lativo 1 0 , 0 0 
P A R T I C U L A R E S (semes t re ) 

A l B O L E T I N O F L C I A L e Indice Legis-
lativo 2 0 , 0 0 

Se en t i ende po r n ú m e r o co r r i en te en el BOI.E-
TIN OFICIAL, el que se hal le a la ven ta has-
ta la publ icación del n ú m e r o s iguiente , y 
en el Indice Legislativo d u r a n t e los cinco 
p r imeros d ías en M a d r i d y quince eq pro-
vincias, con tados a partil* del en que se 
haya pues to a • la ven ta . 

y con ca rác t e r g ra tu i to , s i empre que 
sean rec lamados d e n t r o de los plazos 
s iguientes . 

E n M a d r i d , lo» n ú m e r o s del BOLE-
TIN OFICIAL, d e n t r o de los dos d í a s si-
gu ien te s al de su publ icación, y los del > 
Indice Legislativo d u r a n t e los d í a s J I 
al 20 de los meses de enero , abr i l , j u -
lio y oc tubre . ' 

E n prov inc ias se e n t e n d e r á n amplia-
dos los a n t e r i o r e s plazos en ocho y 
quince d ías , r e spec t ivamente . E n el 
e x t r a n j e r o el plazo p a r a toda reclama-
ción será de dos meses. 

Después de los plazos ind icados no 
s e r á n a t e n d i d a s las rec lamaciones y 
pedidos que no v e n g a n acompañados 
de su impor te , según t a r i f a . 

Los pagos se h a r á n por .anticipado, 
y al a n u n c i a r las remesas de f o n d o s 
por Giro Pos ta l , se ind ica rá el nú-
mero y fecha del r e s g u a r d o en t r egado 
por la of ic ina corre.spondiente. 

Los anuncios oficiales se tarifarán a 0 ,90 pesetas la línea. 
T O D A LA C O R R E S P O N D E N C I A S E R A D I R I G I D A AL S É Ñ O H D I R E C T O R DEL B O L E T I N O f l C I A L D E L M I N I S T E R I O D E L A I R E ( C A L L E 
DEL G E N E R A L S Á N J U R J O , N Ú M . 3 6 , T e l é f o n o s n ú m s . 4 1 8 9 5 y 3 1 9 8 1 ) , A S I COMO LAS ALTAS DE S U S C R I P C I Ó N Y Ó R D E N E S DE I N S E R -

C I Ó N DFC A N U N C I O S O F I C I A L E S . L 0 5 C I R O S Y A1IONARES DEHEN D I R I G I R S E AL S E Ñ O R A D M I N I S T R A D O R . CON LA MISMA D I R E C C I Ó N . 

Las suscr ipc iones al BOLETÍN y adquis ic ión de e jemplares , p u e d e n hace r se en el despacho del Min i s t e r io del A i r e y en su 
A d m i n i s t r a c i ó n y Ta l le res (Genera l S a n j u r j o . , n ú m . .^6). I 

E n l a c o r r e s p o n d e n c i a , e n v í o d e g i r o s , r e c l a m a c i o n e s , e t c . , d ; l o s s e ñ o r e s s u s c r l p t o i e s , d e b e c i t a r s e s i e m p r e e l n ú m e r o d e s u s c r I p c I i S n c o r r e s p o n d i e n t e 

S E C C I Ó N DE: A N U N C I O S 
. . . . 

otel BRISIOL » 
200 habitaciones con baño 

cJescJe 6 pesetas - ^ R E S E R V A D O 
Dirección lelegrálics: " B R I S I O L " 

AvcJa. José Antonio, 4 0 

lel. 24720 - M A D R I D ^ 

HOTEL METROPOLITANO 
E L M E J O R S I T U A D O D E M A D R I D 

PENSIÓN DE 21 A 29 PESETAS 

Montera, 53 Teléfono 12935 
R e d d e S a n Lu<is 

R E S E R V A D O 
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